
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:                    EJECUTIVO 

                                   (POR SUMAS DE DINERO) 

Radicado:  110014003016 2022 00072 00. 

Demandante:           BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado:            GO GRUP COLOMBIA S.A.S. Y OTRO. 

  

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone:  

 

1.- CORREGIR el auto del 19 de mayo de 2022, en el sentido que el 

nombre correcto de la endosataria en procuración es CASAS & 

MACHADO ABOGADOS S.A.S., y no como allí se indicó. 

 

En lo demás queda incólume la decisión (art 286C.G.P.). 

 

2.- Notifíquese esta providencia a la parte demandada 

conjuntamente con el auto mandamiento de pago, y los proveídos 

del 8 de marzo y el 19 de mayo del año en curso.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                                                      JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

                                         
1 Dto. pdf. 16 exp. dig.   



Firmado Por:

David  Sanabria	  	  Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 94f8557e19cf8ebcc0da65bc2e7481db434a1e5419c48b287f74e2510ed1488c

Documento generado en 26/07/2022 03:48:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


